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i BORDO DEL "NÜMAMCIA,, 

l a hora de la justicia 
Intencionadamente hemos cm l dotndo 

juicio sobre los sucesos del « N u m a n c l i » , 
sobre el silencio del Gobierno, sobre la 
sjemplar seriedad del señor ministro de 
Marina, sobre la supuesta lentitud del 
juicio s u m i i í s i m o y sobro el Consejo de 
guerra que ha juzgado y sentenciado á 
los marinos insubordinados á bordo da 
aquel barco de nuestra escuadra. Esti
mamos demasiado serlas estas cuestio
nes que afectan á la disciplina y al honor 
nacional, para establecer conclusiones 
arbitrariamente, sin todos los elementos 
de juicio, sin el pleno conocimiento de 
todos los detalles, de todas las circuns
tancias, de toda la prueba practicada, 
testifical, pericial y documental. Por eso 
hemos callado, y callamos todavía, so
bre algunos extremos del lamentable su
ceso, y nos abstenemos de replicar, por 
ahora, á algunos de nuestros colegas 
que, con imperdonable ligereza, han he
cho cargos á la jurisdicción de Marina 
por su lentitud en el procedimiento, y al 
ministro de Marina por su discreto si
lencio. 

No parece tino que el juicio sumarisi-
mo haya de llevar aparejada la precipi
tación. 

Una cosa es la brevedad en el proce
dimiento y la supresión de aquellos trá
mites que exige el juicio ordinario, y 
otra cosa es que en el delito complejo 
de rebellón ó Insubordinación colectiva, 
en que el grado de responsabilidad y la 
pena que ha de aplicarse varían mucho, 
s e g ú n la participación de cada uno, no 
se obligue el juez instructor encargado 
de la sumarla á aquilatar los hechos 
con absoluta escrupulosidad. 

L a jurisdicción militar, y comprende
mos en esta denominación tanto á la de 
la Marina como á la del Ejército, se re
viste siempre, aun en el juicio sum irí-
simo, de todas las garantías necesarias 
para fallar con acierto. 

No puede hacerse un cargo al juez 
instructor del «Numancia» porque antes 
de dar por terminada la sumarla haya 
procurado establecer, con perfecta clari
dad, las distintas responsabilidades de 
los procesados, tomando para ello decla
ración á los 350 individuos de la dota
ción del buque y celebrando continuos 
careos para que el Consejo de guerra 
pudiera formar juicio exacto y fallar en 
justicia. 

¿Qué hubieran dicho la opinión y la 
Prensa en el caso de una imperdonable 
precipitación? 

Respecto á la reserva del señor gene
ral Pidal, só o en este país; donde no se 
concibe el acatamiento respetuoso de las 
leyes, puede ser objeto de críticas y cen
suras. 

L a jurisdicción de Marina es autóno
ma. E l secreto de la sumaria constituye 
un precepto legal. E l señor ministro de 
Marina, dando un alto ejemplo de valor 
cívico y espíritu militar, ha respetado 
este precepto y aquella autonomía . 

E l Consejo de guerra ha juzgado y 
sentenciado con absoluta independencia, 
y á estas horas está la sentencia ejecu
tada. , 

E l jefe de la rebelión ha sido fusilado 
á las seis horas de entrar en capilla. 

Seis de los rebeldes han sido conde
nados á la pena de reclusión perpetua, y 
otros á distintas penas en grados infe
riores. 

Cuando conozcamos todos los antece
dentes del asunto, podrán establecerse 
las responsabilidades á que haya lugar, 
si es que lo sucedido pudo preverse ó 
prevenirse. 

Por ahora sólo nos toca consignar que 
el movimiento de insubordinación ha 
sido sofocado; que la disciplina pertur
bada se ha restablecido, y que la ley se 
cumpMó con serenidad y entereza. 

Los Reyes de Espaaa en Inglaterra 
Londres, 8. 

L a Reina doña Victoria salió esta mañana 
del Palacio de Osborne, donde estaba con su 

augusta madre, y viao en auto á Londres, 
pasando por SouthamptDn. 

Hoy se áspera al Rey D. Alfonso, y m a ñ a 
na m a r c h a r á n SS. MiM. á Eaton Htí l , para 
rendir visita á los duques de Wés lmins ' . e r . 

La Marina española 
Por el general Cebrián Saura. 

(Cont inuación. ) 
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Navios. 
Joaquín (San), de 74 c a ñ o n e s . — C o n s t r u í -

do en Cartagena en 1771 por Boyant , cos tó 
3.229.239 reales vel lón; se dashizo en el mis
mo departameato por falta de carena en 1817. 

Justo (San), de 74 c a ñ o n e s . — C o n s t r u i d o 
en Cartagena en 1779; as i s t ió al combate de 
Trafalgar el 21 de Octubre de 1805 mandado 
por D . Migue l Gas tón ; en la l inea de comba
te por la proa del «San t a A n a » estaba desig
nado lugar a l navio e s p a ñ o l « S a n J u s t o » , que 
hab iéndose fabricado precisamente cuando se 
cuestionaba l a conveniencia ó inconveniencia 
de introducir en la arquitectura naval aque
llas reformas que, aceptadas a l cabo decidida
mente, dieron por resultado la planta de las 
modernas construcciones, no pudo dejar de 
resentirse de la cues t ión y ap l icac ión de los 
varios principios que se vent i laban, y entrar 
á servir en la Armada coa muy malas condi
ciones marineras. 

Qu izás en la batalla de Trafa lgar fué don
de m á s terriblemente ejercieron aqué l l a s su 
mayor influencia sobre la fama de sus t r ipu 
lantes, puesto que, no sólo por haber caído ul 
navio á sotavento de la linea, no tuvo la 
buena dicha de cruzar sus disparos con los 
ingleses, sino que por tan inevitables circuns
tancias s i rv ió con m á s visos de just icia que 
los otros de blanco seguro á las calumnias 
con que M r . T h i é r s se ha complacido al t ratar 
de nuestra Mar ina en aquella sangrienta j o r 
nada. 

Afortunadamente, para contestar con la 
faz erguida y la conciencia segura de destruir 
tan torpe a c u s a c i ó n , só lo d i r é que, como el 
« S a n Jus to» , seis navios francases h a b í a n 
caldo á sotavento de la l í n e a , no dejando por 
eso de acreditar el valor de sus tripulaciones; 
y que en aquel, aunque en corta cantidad, 
t a m b i é n se d e r r a m ó alguna sangre, lo cual 
no se p o d r á decir con verdad de todos los na 
víos franceses que al combate de Trafalgar 
asistieron. 

E l «San J u s t o » , en efecto, se s o t a v e n t ó 
considerablemente cuando hubo de verificar
se aquella virada que a l t e r ó ios puestos res
pectivos de nuestras divisiones antes de co
menzarse la pelea; y aunque por todos los 
medios imaginables p re t end ió su pundono
roso comandante conducirlo al fuego, sólo 
pudo lograr que á fuerza de bordadas arribase 
en los ú l t imos momentos sobre el «P r ínc ipe 
de A s t u r i a s » , cuando és te se hallaba en i n m i 
nente peligro de un abordaje, y á l a par del 
« N e p t u n o » , f r ancés , despejar la tenebrosa si
tuac ión del general de nuestra escuadra. 

Entonces la t r i p u l a c i ó n del «San Jus to» 
quiso poner mano en la lucha con todo el co
raje que inspi ra el honor ofendido, siquiera 
fuese por involuntar ias causas; pero la hora 
del estrago acababa de pasar, y en holocausto á 
sus deseos sólo tuvo el t r is te consuelo de con
tar el corto n ú m e r o de siete heridos, causados 
por los ú l t imos disparos de los buques enemi
gos, que á su presencia se alejaron. 

(Parte del general E s c a ñ o a l Gobierno des
pués del combate.) 

Hemos hecho referencia de la parte que 
tuvo en el combate el « S a n J u s t o , en igual 
forma que venimos haciendo ai t ratar de las 
vicisitudes de los buques ya mencionados, 
sin dar en algunos casos grandes detalles de 
combates que, como el de Trafalgar , l l ena r í an 
muchas cuartil las y nos s a l d r í a m o s a l ha
cerlo aei del pr incipal objeto de estas noticias, 
pero que muchas veces para i lus t rar m á s á 
los lectores damos pormenores m u y necesa
rios por estimarlos de g ran u t i l idad , como lo 
hacemos al ocuparnos del navio «San J u s t o » . 
Este se deshizo en Cádiz por falta de carena 
en 1826. 

Juan Nepomuceno (San), de 74 c a ñ o n e s . 
Se c o n s t r u y ó en Guarnlzo en 1766. En 1776, 
m a n d á n d o l o D. Anton io Herrera y Torres , 
as is t ió á la exped ic ión del Bras i l ; en 14 de 
Febrero de 1797, al combate do San Vicente, 
m a n d á n d o l o D . Antonio Borrero, que fué sus
penso del empleo por dos a ñ ^ s , y en el de 
Trafa lgar , el 21 de Octubre de 1805, siendo 
su comandante el bravo y entendido marino 
D. D a m i á n Cosme Churruca , que al l í t e rmi 
nó su glorloEa v ida . 

Digamos l a parte esclarecida que tuvo en 
el combate: 

« C i n c o navios enemigos, uno de ellos de 
tres puentes, cayeron sobre el «San J u a n » , 
recibiendo sucesivamente el fuego de todos 

por ambas muras. E l fuego de tres c o n t i n u ó 
hasta las dos de la tarde, á cuya hora el na
vio « D r e a d n o u g t » se hallaba á t i ro de pistola 

or la aleta y popa. 
A las tres de la tarde el « S a n J u a n » se ba

t ía contra seis á la vez. E l valeroso coman
dante que d i r ig í a una defensa t i n heroica, 
desplegando talento y denuedo á p roporc ión 
de los riesgos, a c u d í a á todo con una sereni
dad y firmf»zH inalterable»»; hacia él mismo la 
p u n t e r í a , nmndando lan maniobras con bi 
bocina de combate. N i la l l uv ia de metral la 
que c u b r í a el navio, n i la itnposibiMdad del 
socorro, m o v í a su á n i m o in t r ép ido , superior á 
Ies reveses de la for tuna; y , si no podía batir 
á cada uno de los enemigos, por su n ú m e r o , 
con una sabia e c o n o m í a de sus t iros y una 
act ividad proporcionada, tuvo siempre en res
peto fuerzas tan considerablemente superio
res, sin que los ingleses pensaran un momen
to en intentar el abordaje. 

As í sa sos t en ía Chur ruca , cu.indo al vo l 
ver de proa, donde acababa de apuntar un 
c a ñ ó n , cuyo t i r o d e s a i b o l ó á un navio enemi
go que le ba t í a p t r aquel punto casi impune
mente, le a l canzó una ba'a de c a ñ ó n ei> la 
pierna derecha, de jándose la casi desprendida 
á corta distancia de la ing le . A l caer sobre 
la cubierta y sentirse mortalmente herido, se 
i n c o r p o r ó , apoyado en la mano izquierda, y 
blandiendo en la derecha su noble espada: 
—Esto no es nada—dijo—; siga el fuego. 

Tanto h e r o í s m o , tanta abnegac ión , eran 
superiores á las fuerzas h imanas. Postrado 
Churruca sobre el a l c á z a r , que se negaba á 
abandonar, al fin tuvo que ceder el mando; 
l l amó á su c u ñ a d o D. José Ruiz de Apoda-
ca, y le dió la orden para que su segundo se 
encargase del mando; mas el bizarro M o l i n a 
h ab í a muerto gloriosamente; se dir igió enton
ces Apodaca á la primera ba te r í a ; e n c o n t r ó á 
su comandante el pr imer teniente de navio 
D. J o a q u í n Núñez F a l c ó n estropeado y lleno 
de contusiones, que apenas le dejaban estar 
de pie; rogóle que subiese a l a l c á z a r , 'o que 
pudo ejecutar el bizarro F a l c ó n ayudado de 
un marinero y del mismo Apodaca. 

Y a en posesión del mando, con serenidad 
sin par m a n d ó se llamase sobre cubierta á 
cuantos oficiales pudiesen acudir; ya h a b í a 
muerto el valiente alférez de f r a g a t a B e r m ú d e z 
de Castro; otros oficiales, heridos ó contusos, 
no pudieron moverse. Reunidos Núñez , Ibáñez 
de Corbera, Balsola y Sesma, determinaron 
és tos l a r end ic ión del na^io, por ser imposi
ble separarse del combate ni resistir m á s 
tiempo á fuerzas tan superiores como los na 
víos que b a t í a n al «San J u a n » en todas direc
ciones y á quemarropa. Tenia la mayor parte 
de su a r t i l l e r ía desmonta la, muerta ó herida 
muy considerable parte de la t r ipu lac ión y 
g u a r n i c i ó n . Por aparejo só lo le h a b í a queda
do al navio la vela del tr.nquete y el t i m ó n 
i n u t i l i z a d o . 

Antes de mor i r dió Churruca las gracias á 
los oficiales y á la t r i pu l ac ión por su buen 
comportamiento, y pidió que se clavara la 
bandera y que no se r indiera el buque mien
tras él v iv i e ra . Poco d u r ó esta dolorosa es
cena. E l sublime Churruca m u r i ó á los cua
renta y cuatro a ñ o s de edad, y veint 'nueve 
a ñ o s y cuatro meses de servicio. 

E l casco del navio «San J u a n » se c o n s e r v ó 
por muchos a ñ o s en la b a h í a de Gibra l tar 
con su c á m a r a carrada y una láp ida sobre la 
puerta con el nombre de Churruca en letras 
de oro. Si alguna vez se a b r í a esa c á m a r a 
para satisfacer la curiosidad de alguna per
sona de d i s t i n c i ó n , se a d v e r t í a entrase en 
ella descubierto, como si se hallase presente 
el mismo comandanta que con tanta gloria 
defendió el navio. Dis t inc ión asombrosa que 
hace patente el m é r i t o extraordinario que los 
ingleses r econoc ían en nuestro hé roe . 

Hemos creído de verdadera curiosidad para 
nuestros lectores, s a l i é n d o n o s del objeto p r i n 
cipal de estos apuntes, dando algunos detalles 
ocurridos al « S a n J u a n » durante el combate 

(Cont inuará. ) 

E l "Maine,, 

ia 

Desde la Habana. 
i 

Durante todo el d ía funcionaron las bom 
Ij has c e n t r í f u g a s instaladas sobre flotadores 

dentro de la a t a g u í a qut circunda ela Maine» 
á eso de las cuatro y media de la tarde el bu 
que destruido quedaba rodeado sólo de cieno 
que, en una capa de un espesor que v a r í a en 
tre 12 y 6 pies, hay en el lugar de l a b a h 
en que se halla desde hace trece a ñ o s . 

Sólo unos minutos estuvo el buque «e 
seco» , pudiendo en ese breve tiempo los inge 
nieros de la obra hacer un breve estudio de 
las condiciones en que se encuentra el casco 
en su parte de estribor y hacia la proa, donde 
se comenzaron á sacar las planchas que for 
man esa banda y que no fueron destruid 
por la exp los ión . 

E l examen d u r ó unos cuantos minutos na 

as 

Vista del muro elíptico de cofferdan consistente en cilindros de acero, colocado para 
la ext racción de los restos del «Maine» . 

a m á s y se a p r o v e c h ó ese tiempo t a m b i é n 
para ver el efecto que á los cil indros h a c í a la 
completa desecac ión de la a t a g u í a , confir
mando los ingenieros el augurio que h a b í a n 
hecho ya, de que resist ir la la enorme pres ión 
de las aguas de la b a h í a . 

L a necesidad de cambiar una gran chalana, 
de m o s 20 matros de largo por seis de an
cho, que se hallaba hacia la proa y que era 
preciso conducir á la de popa para ut i l izar un 
aparato e léc t r i c í en ella instalado, á fin de 
proseguir la limpieza del casco por ese lugar , 
cerca de la c á m a r a del comandante del buque 
y de los oficiales, hizo que se utilizara por 
primera vez una de las compuertas a l efecto 
construidas y se dió paso á las aguas hacia 
adentro de la a t a g u í a , á fin de que la chalana 
pudiera flotar, pues se hallaba descansando 
sólo en fango, y de ese modo transportarla al 
ugar donde era necesaria su presencia. 

A l igua l que esa chalana los cuatro flota
dores que sostienen las cen t r í fugas que han 
sido utilizadas para extraer el agua de la ata
guía , quedaron varadas en el fango semi l í -
quido que quedó dentro de a q u é l l a . 

Hablando ayer tarde con el comandante 
Fergusson, director de la portentosa obra, oí 
de é s t e los mejores augurios acerca del éx i to 
de la empresa emprendida por el Gobierno 
americano, y esperanzas de que no o c u r r i r í a 
contratiempo alguno que hiciera n i por un 
momento pensar en el fracaso de la obra, 
pues cada vez es mayor la seguridad que tiene 
de ia estabilidad de la a t a g u í a . 

No puede á punto fijo el comandante Fer
gusson dec r c u á n d o se c o m e n z a r á á u t i l i z a r 
el aparato generador de ox ígeno y acetileno, 
que en combus t ión sirve para destruir el ace
ro en p e q u e ñ o s pedazos. 

Por ahora los trabajos que se s e g u i r á n asi
duamente s e r á n ¡os de i r l impiando el casco 
de la ox idac ión que la larga i n m e r s i ó n le pro
dujo en sus planchas de acero, ya que se han 
ido quitando las capas de escaramujos que su 
larga permanencia en el agua hizo cr iar . 

Z. 

TELEGRAMAS DE Lfi COSTA 
Movimiento de barcos. 

Gijón, 8. 
Han salido con rumbo á E l Fe r ro l el cruce

ro « R í o de la P l a t a» y el c a ñ o n e r o «Doña Ma
ría de Mol ina» . 

Inauguración de un dique. 
Alicante , 8. 

E l director general de Obras púb l i cas ha 
telegrafiado al presidente de la Junta del 
Puerto diciendo que no sabe si p o d r á asistir 
á la i n a u g u r a c i ó n del dique de Levante , que 
se c e l e b r a r á el jueves, pues es necesaria su 
presencia en Buño l . 

Lo de la Albuiera. 
Valencia, 8. 

M a ñ a n a c o m e n z a r á la in fo rmac ión referen
te á la Albufera , h a c i é n d o l a el ingeniero de
legado del ministro de Fomento. 

Salvamento de un marino. 
Fer ro l , 8. 

U n soldado de I n f a n t e r í a de Mar ina que es
taba b a ñ á n d o s e ¿fi u n i ó n de varios compañe
ros suyos, fué arrastrado por la corriente y 
d e s a p a r e c i ó . 

Como ninguno de los camaradas sab ía 
nadar, dieron desesperados gritos desde t ier ra 
pidiendo socorro. 

U n obrero del arsenal, l lamado Guillermo 
Tel lado, se ar ro jó vestido, y después de larga 
lucha pudo arrastrarle hasta la o r i l l a , estan
do el soldado medio asfixiado ya , pero ha
b iéndo le arrancado á una muerte segura. 

Las personas que presenciaron la angustio
sa escena acogieron con entusiasmo al obre
ro , bien merecedor de unfr-recompensa. 

Náufrago. 
Barcelona, 8. 

Ha llegado la goleta « C o n c e p c i ó n Mateos» 
conduciendo á bordo una lancha y un joven 
náu f r ago l lamado B a r t o l o m é Va l l e , hallados 
en al ta mar. 

E l (íEbery). 
Tenerife, 8. 

Ha fondeado en este puerto el c a ñ o n e r o ale
m á n « E b e r » . 

Fuego á bordo. 
Tenerife, 8. 

A las siete de la tarde llegó el vapor inglés 
« B a n a n a » con fuego en las carboneras, que 
fueron anegadas, quedando el incendio sofo
cado. 

E l « B a n a n a » s iguió el viaje á Hamburgo . 

En iavor de un anarquista. 
Barcelona, 8. 

Se ha publicado una c o m u n i c a c ' ó n de la 
F e d e r a c i ó n del Trabajo deplorando que el 
anarquista Saredo haya sido enviado á Bue
nos Aires en el «León X I I I » . 

En el documento se pi ie que sea devuelto á 
Barcelona, que el gobernador sea amonestado 
por haber ordenado el embarque y que se te
legrafíe al puntJ en que el barco haga escala 
para que ordenen la vuelta del anarquista á 
Barcelona. 

L a comun icac ión fué enviada al Sr. Cana
lejas. 

E l «Cataluña*. 
C á d i z , 8. 

E l « C a t a l u ñ a » ha salido de la Carraca para 
Cartagena. 

Lleva á bordo 79 enfermos. 
El « C a t a l u ñ a » q u e d a r á en Cartagena para 

l impia r fondos en el dique. 

Restos de marinos ilustres, 
Cád iz , 8. 

Llegaron el « P r i n c e s a de A s t u r i a s » y el 
« V a s c o N ú ñ e z de Balboa» , con los restos de 
los heroicos marinos P i n z ó n y B u t r ó n , que 
s e r á n trasladados m a ñ a n a al P a n t e ó n de 
Marinos Ilustres de San Fernando, 

E l traslado ha sido muy solemne, asistien
do secciones de m a r i n e r í a del « E x t r e m a d u r a » 
y del « A l v a r o de Bazán» , una c o m p a ñ í a del 
Arsenal y las c o m p a ñ í a s de desembarco del 
« C a t a l u ñ a » , del « P e l a y o » , del « P r i n c e s a de 
A s t u r i a s » y del « N u m a n c í a » . 

L a comit iva se o r g a n i z ó en la siguiente 
fo rma : 

Sección de desembarco del «Don A l v a r o de 
B a z á n » . 

Ordenanzas de Mar ina . 
Armones con coronas. 
Sección del «Núñez de Ba lboa» . 
Comisiones de oficiales de la Armada . 
C o m p a ñ í a de guardias del Arsenal . 
E l cabildo catedral. 
U n a r m ó n con los restos. 
Cortejo, presidido por el minis t ro de M a r i 

na, almirante d é l a escuadra, comandante del 
Apostadero, jefe del Arsenal y alcalde de San 
Fernando. 

Cerrando la comit iva iba la columna de 
desembarco del crucero « E x t r e m a d u r a » . 

En los buques de guerra j en el Arsenal se 
izó la bandera á m e d í a asta. 

L a escuadra y la a r t i l l e r í a de la plaza h i 
c ieron tres salvas de 21 c a ñ o n a z o s . 

Las fuerzas que formaron desfilaron ante 
los restos del ilustre marino. 

K • 
Reunión de los directores 

de los diarios de Madrid 
Reunidos los directores de los diarlos ma

dr i l eños que abajo firman para escuchar 
Sr. Soriano, gerente de E s p a ñ a Nueoe^fua 
h a b í a manifestado su defeeo de ser c í d J H ^ a 
primera r e u n i ó n celebrada en la redaef lón 4* 
E l L i b e r a l , expuso este s e ñ o r : Que la redac
c i ó n de E s p a ñ a Nueva, a p o y á n d o s e en opi
niones respetables, en tend ió siempre que, 
aun teniendo director , como disponen sus es
tatutos, los r e d a c t ó l e s autores de un art iculo 
que diera mot ivo á una r e c l a m a c i ó n personal 
estaban capacltudos para substi tuir a l direc
tor de su per iódico; pero oída la op in ión u n á 
nime de los directores de los periódicos de 
M a d r i d , de que siempre y en todo caso pueda 

I 
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el ofendido ó agraviado por un per iódico ha
cer responsable de la ofensa ó agravio á su 
director, l a redacc ión de E s p a ñ a hueva, y en 
en nombre su gerente, D. Rodrigo Soriano, 
declara que, h a c i é n d o s e solidarios todos los 
redactores, del director abajo, de cuanto pu
blica España Nueva, aceptan el criterio man
tenido por los directores de los diarios de Ma
d r i d . 

En su consecuencia, los reunidos firman 
los siguientes acuerdos: 

1.° N i n g ú n periódico puede dejar de estar 
representado legal y pe r iod í s t i c amen te por un 
director, p ú b l i c a m e n t e conocido. 

2 ° E l director de un per iódico es siempre 
responsable de los trabajos no firmados y de 
aquellos que, aun cuando aparezcan con fir
ma , «den motivo á una r e c l a m a c i ó n perso
n a l » . 

3.° Si planteada una r ec l amac ión perso
nal al director de una publ icac ión por un 
suelto ó ar t iculo, firmado ó sin firmar, se de
clara responsable su verdadero autor, la par
ta ofendida tiene derecho á insis t i r en su ac
ción contra el director del per iódico ó á d i r i 
g i r l a contra el autor del sue'.to ó art iculo, á su 
completa y entera l iber tad, sin que el preteri
do, si alguno lo fuere, pueda sentirse molesto 
por l a p re te r i c ión n i fundamentar en ello 
agravio estimable. 

E l director de EL Debate ruega que se haga 
constar que es tá absolutamente conforme con 
lo firmado, aunque reserva su opinión en lo 
referente á su concepto ca tó l ico acerca He los 
desafios. 

Alfredo Vicen t i , director de E l Liberal ; 
Rodrigo Soriano, gerente de E s p a ñ a Nueva; 
Torcuato Luca de T e n a , director de A B C; 
José Rocamora, director del Heraldo de M a 
drid; Ricardo Fuente, director de E l R a d i 
cal; R i m ó n Melgares, director de L a Prensa; 
José M a r b á n , por E l Correo; Alfonso Rulz de 
Grijalb í, director del DIARIO DE LA MARINA; 
Mul lo r de Quesada, por E s p a ñ a L ibre ; Pa
blo G. Becerra, director de E l Globo; Rafael 
Esbry, director de E l Ejército Español ; San
tiago M a t a i x , director de E l Mundo; Mesone
ro Romanos, por el D iar io Universal; S á n 
chez Marroquin , por el Diario Español; A n 
tón del Olmet, director de E l Debate; Alfredo 
Escobar, director de L a Epoca; Bonnat, por 
L a Correspondencia de España; L u i s Silve-
l a , director de L a M a ñ a n a ; Evaristo Romero, 
director de L a Correspondencia Mil i tar; A n 
gel Murciano, director del Heraldo Mi l i tar . 

Información de Marina 
Movimiento de barcos. 

Del jefe arsenal Carraca: 
L l e g ó e l «Vasco» conduciendo restos de 

los generales P inzón y B u t r ó n , que desembar
caron con los honores reglamentarios. 

Salieron: 
De Ceuta, el « V i c t o r i a » . 
De Pasajes, el torpedero « H a l c ó n » . 
De la Carraca, el « P e l a y o > , el « T e r r o r » , el 

« N u m a n c i a » y el « V a s c o » . 
De los C a ñ o s de la Carraca, el « C a t a l u ñ a » . 
De Cádiz , el « P r i n c e s a » . 
De Gi jón . para E l Fe r ro l , el cRlo de la Pla

t a» y e l « M a r í a de M o l i n a » . 

La cuestión de Marruecos 
De la acción Uancesa. 

E l general Moinier se dispone á comenzar 
una revista de inspecc ión , á cuyo fin ha sal i 
do para Rabat á bordo del crucero « J o r b i n » . 

El coronel Brauliere, con parte de sus t r o 
pas, ha vuel to al campamento de Boulhaut . 
L a impres ión en las autoridades mil i tares de 
la r e g i ó n es que los zaers recalcitrantes se 
v e r á n impulsados á someterse por la p r e s i ó n 
de parte de la t r i b u de los zemmur, que se ha 
uaido á Franc ia . 

Las negociaciones. 
T e l e g r a f í a n de Ber l ín que inmediatamente 

va á celebrarse otra entrevista de Camben con 
Kider len . En ella e l embajador f r a n c é s pre
s e n t a r á las nuevas proposiciones de su Go
bierno, que no son sino las anteriores con una 
modif icación. Kider len t a m b i é n l l e v a r á á la 
entrevista las dem. ndas modificadas del Go
bierno a l e m á n . 

Se espera que la nueva conferencia disipa
r á ó a t e n u a r á las divergencias existentes. 

Sin embargo, no es m u y grande la confian
za en el acuerdo, y lo prueba el que ya se 
anuncie en los Lirculos oficiales de Ber l ín que 

/¡%.o se h a r á en esta semana, probablemente, 
la publicación del comunicado que se anun
ciaba ayer. 

En los mismos Circuios se declara que no 
es improbable que el canciller Bethmann d i 
rija, á mediados'de semana, su Informe al Em
perador. 

De La rae he y Alcázar. 
•-j^fetEl Gobierno ha recibido un telegrama del 

r ̂ Bnlente coronel Silvestre comunicando que 
fían sido aprehendidos y e n t r é g a l o s al jefe 

^ de la mehal la sherifiana 19 desertores, con 
23 caballos v 27 fusiles. 

E l presidente del Consejo, que a l hablar 
con los repórter» esta madrugada les dió á 
conocer el anterior despacho, hizo notar c ó 
mo algunos per iód icos franceses vuelven á 
suponer que hay extralimitaciones de parte 
de E s p a ñ a en su acción en Marruecos, para 
extender el recelo de que puedan surgir nue
vas conflictos. 

—Nada m á s lejos de la verdad y aun de la 
pos ib i l idad—decía el Sr. Canalejas á tal pro
p ó s i t o . — H a y trazado un plano, que por igual 
conocen franceses y e s p a ñ o l e s , y no cabe ex-
t ra l imi tac lón alguna. Nosotros nos atenemos 
y nos atendremos al modus vivendi concer-
t i d o . Quien «se ext ra l imi tara t e n d r í a que re
troceder y rectificar, mov iéndose dentro de 
las lindes marcadas en el plano aludido; pero 
no h a b r í a lugar á n i n g ú n conflicto entre am
bos paises. 

Noticias telegráficas del extranjero 
La salud del Papa. 

Roma, 8. 
No ha variado sensiblemente el estado de 

salud del Pon t í f i ce . 
Sufre mucho menos que en los primeros 

momentos del ataque, pero tiene bastante 
fiebre. 

Los méd icos le v is i tan dos veces diarias, 
pero no pernoctan en el Vat icano, lo cual 
quiere decir que no consideran el caso como 
de peligro inminente . 

La (.(.entente cordiales tranco-inglesa. 
P a r í s . 8. 

Anoche, al final de un banquete ofrecido 
por el prefecto de los Alpes m a r í t i m o s á los 
oficiales de 'a escuadra inglesa fondeada en 
aguas de Vi l le f ranche , M . Augagneur , m i 
nistro de Obras p ú b l i c a s , p r o n u n c i ó un dis
curso en el que dec la ró que aprovechaba la 
ocas ión placentera de afirmar nuevamente la 
«en ten te co rd ia le» que une, no sólo á los dos 
Gobiernos, sino á los pueblos de Inglaterra y 
Franc ia . 

« N o p r e t e n d e m o s i n q u i e t a r á nadie con nues
t ra inteligencia, porque sólo puede verse en 
esto só l idas g a r a n t í a s para la paz del m u n d o . » 

E l a lmirante i n g l é s Poe respond ió en tér 
minos de g ran c o r t e s í a y de c a r i ñ o hacia 
Franc ia , bebiendo por la prosperidad y la con
t inuac ión de relaciones de ambas naciones. 

Pt ogresos militat es. 
P a r í s , 8. 

E n Mourme l in , el teniente B l a r d , con un 
pasajero, se elevó esta m a ñ a n a á una a l tura 
de 1.200 metros, tomando fotograf ías de la 
ciudad y de los fuertes. 

En las p r ó x i m a s grandes maniobras nava
les de Franc ia se e n s a y a r á el tren de come
tas inventado por el cap i t án Sacconey, y des
tinado á la i l u m i n a c i ó n de las escuadras 
enemigas. 

be d e s t i n a r á un crucero acorazado á estos 
experimentos. 

E l nuevo invento sustituye a l antiguo de 
los globos cautivos, con la ventaja de que el 
tren de cometas es menos peligroso, y gracias 
á sus dimensiones escapa fác i lmente á la 
vista del enemigo. 

Sacetdote detenido. 
Lisboa, 8. 

E l sacerdote Sr. R o d r í g u e z , que se d i r i g í a 
á Funcha l , procedente de V i g o , ha sido dete
nido á bordo del « A r a g u a y a » , fondeado en 
este puerto. 

Se le ha secuestrado la correspondencia de 
que era portador. 

Bl cólera en Francia. 
P a r í s , 8. 

L e Matin anuncia que se han registrado 
casos coleriformes en P a r í s , y otros en V i -
Uers-Bretonneux, c é r e a de Amiens . 

T a m b i é n L e Petit P a r i s i é n asegura que 
varios casos de có le ra se han presentado en 
el manicomio de Marsel la . 

E l Parlamento inglés. 
Londres , 8. 

A l terminar la ses ión de la C á m a r a de los 
Comunes, el min is t ro del Inter ior , M r . Chur -
c h i l , hizo las siguientes manifestaciones: 

«Pre fe r í amos ver mantenido el «veto» de 
los lores á aceptar el compromiso que ref re-
sentan las concesiones pedidas por nuestros 
adversarlos. 

Hemos respetado las costumbres const i tu
cionales, y ú n i c a m e n t e cuando se nos ha ob l i 
gado á apelar á este ú l t imo recurso hemos 
aconsejado a l M o n a r c i el ejercicio le su re
gia prer rogat iva . 

Se nos reprocha el propósito de hacer adop
tar el « h o m e rule» con esta l e g i s l a t u r a . » 

Catásttote en el Ni lo. 
A l e j a n d r í a , 8. 

E l s á b a d o ú l t i m o , un barco atestado de i n 
d í g e n a s que se d i r ig ía á la feria de Kafrezan-
yat , zozobró , a h o g á n d o s e un centenar de pa
sajeros. 

Han sido e x t r a í d o s ya 36 c a d á v e r e s . 

¿QUÉ INTENTA YEDR1NES? 
El aviador V e d r í n e s ha logrado in t r igar á 

la op in ión con el anuncio de una nueva prue
ba aviatoria , que ha de causar gran sensa
c ión . 

Con resfecto a l secreto de Vedrines dice el 
popular diar io P a r t s Journal: 

« E n c o n t r a m o s ayer a l admirable piloto y 
nos conf i rmó su propós i to de realizar una 
prueba que, s egún sus propias palabras, ha 
de asombrar al mundo. 

E l mié rco les es el d ía en que Vedrines ha 
de efectuar este esfuerzo desconocido, y que, 
á pesar de nuestra insistencia, se ha negado á 
revelarnos. 

— Q u e d a r á usted estupefacto—ha dicho el 
aviador—; no sólo usted, sino todos sus com
p a ñ e r o s , y t a m b i é n otros. . . E l mié rco les lo 
s a b r á ; no insista porque no despegarla los 
labios n i por cincuenta m i l francos. 

— ¿ U s t e d ha dicho que, en su op in ión , una 
flotilla de aerop anos podr í a destruir en ocho 
dl^s a flota ingles i? 

— S í , lo he dicho, y no es palabra que se 
lleve el viento. Sostengo ^ue un ejérci to de 
aeroplanos inu t i l i za r ía f á c i l m e n t e las mayo
res escuadras del mundo. He estudiado la 
cues t ión y estoy convencido de la posibilidad 
de ejecutar m i proyecto si la ocas ión se pre
sentas . 

—Por consiguiente, con mucha m á s razón 
si estallara la guerra entre Francia y Alema
nia . . . 

Vedrines interrumpe diciendo: 
— N i siquiera hay que pensar en ello. Cuen

te usted con que mi Merane eleva 200 kilos 
de sobrecarga, y que con este peso puedo efec
tuar u n vuelo de dos horas. Media hora des
pués de la declarac ión de guerra h a b r í a fran
queado con mi monoplano la distancia de la 
frontera á Strasburgo. E l puente de Keh l su
fr i r ía una prueba ruda, y las v í a s f é r reas , las 
agujas y cruces de las l íneas á lo largo del 
R h i n pronto q u e d a r í a n destruidas, s in contar 
que después de efectuado este excelente t ra
bajo de c o n t r a m o v i l i z a c i ó n p o d r í a uno ocu
parse un poco de las fortalezas y de los e jér 
citos en marcha. Con nuestros aeroplanos y 
unos cuantos Vedrines puede usted estar se
guro de que los alemanes no t e n d r í a n para 
mucho t iempo. Y o solo me encargo de sem
brar el pán ico en sus filas. Y como usted sabe, 
no seria e l ún ico para cumpl i r esta mis ión . 
E l mié rco les v e r á usted lo que no se ha hecho 
j a m á s . Se h a b l a r á de ello. 

—Pero, en defini t iva, ¿de qué se trata? 
—No s a b r á usted nada. Hasta el m i é r c o 

les .» 
Esperemos, pues, una nueva proeza del avia

dor Vedrines. 

Notas políticas 
Lo del «Numancia». 

E n la entrevista de esta m a ñ a n a con 
el jefe del Gobierno, díjonos que anoche 
había recibido del ministro de Marina 
una conferencia telegráfica en la que le 
decía que aún no habla terminado el 
Consejo de guerra, y que acaso sería ya 
de ma Irugada cuando terminase. 

Añadió que no tenía otras noticias 
sino la de que seguía el procedimiento 
sumarislmo, que ni se había pensado en 
vir larlo . 

Esta m a ñ a n a , á las seis, y después de 
estar toda la noche sin dormir esperan
do noticias, recibió el Sr . Canalejas un 
telegrama oficial del comandante del 
apostadero de San Fernando, en el que 
le dice: 

«Salló al mar la escuadra. E n el «Al
varo de Bazán» va el ministro de Mari
na con el capitán general del departa
mento .» 

De este telegrama se deduce induda
blemente que salló !a escuadra para eje
cutar la sentencia del Consejo de gue 
r r a . 

U n telegrama del gobernad l ni de 
Cádiz dice lo mismo a l } . 1 - dente. 

E l Sr . Canalejas oficialmente nada 
m á j sabe de este triste asunto; pero por 
noticias extraoficiales creía que la sen
tencia ha stdo condenando á muerte al 
jefe ó cabeza de la rebelión, á cadena 
perpetua á varios marineros, se cree que 
son seis, y á cadena temporal á los res
tantes comp.loados. 

Al Gobierno no se le ha notificado ofi
cialmente la sentencia, pero los Infor
mes particulares desmienten esos ab
surdos de que sean cinco ó seis los fusi
lados. 

D e s p u é s el presidente nos dijo que 
conservaba y conservaría todas las car
tas, telegramas y d e m á s documentos 
cambiados con el ministro y las autori
dades de Cádiz, para st en su día fuese 
necesario presentarlos á las Cortes. 

E l jefe del (tooterno terminó dlcién-
donos que había recibido unos veinte 
telegramas de diferentes personas y en
tidades republicanas interesándose por 
el Indulto de los que fueran condenados 
á muerte. 

* # 
Parece, sin que podamos garantizar 

la certeza de estos Informes, que el in
ductor de esta rebelión fué el cabo de 
mar Francisco Gamos, natural de Gali
cia, y á quien faltaba sólo un año para 
cumplir. 

Este individuo era conocido por sus 
ideas anarquistas y a scend ió á cabo des
pués de sufrir examen. 

De huelgas. 
Un telegrama oficial del gobernador 

de Santander da cuenta de que ( n una 
reunión celebrada por los obrer .s huel-
gulstas se acordó apelar á toda clase de 
coacciones para evitar que los «esqul-
rols» acudan al trabajo. 

E l gobernado, en vista de esto, ha 
denunciado á los Tribunales tal propó
sito, y éstos han empezado á Instruir el 
correspondiente sumarlo. 

De las d e m á s huelgas hay mejores 
impresiones. 

Regreso de ministros, y Consejo. 
Mañana probablemente regresarán á 

Madrid los ministros de Marina y Go
bernación. 

E n este caso se celebrará por la ta'de 
en Gobei nación Consejo de ministros. Si 
no regresasen mañana el Consejo se 
aplazaría hasta el sábado. 

Viaje del Sr. Canalejas. 
De no ocurrir nada Inesperado, el se

ñor Canalejas saldrá de Madrid el pró
ximo lunes para San Sebast ián, con ob
jeto de esperar allí el regreso del Rey, 
que l legará probablemente el martes. 

Otras noticias. 
Esta m a ñ a n a conferenció el Sr . Cana

lejas con el ministro de Estado, quien le 
dló cuenta de que en un telegrama del 
teniente coronel Sr. Silvestre le dice 
éste que ha entregado á los instructores 
franceses otro desertor de la mehalla 
Imperial que se había presentado en el 
campamento español . 

Lo del "Numancia,, 
Nuestro estimado colega L a Corresponden

cia Mi l i tar , o cupándose en su editorial de 
ayer del suceso del c N u m a n c i a » , dice que 
tiene confianza en que se c u m p l i r á la ley, 
porque e s t á al frente del Gobierno un eminen
te jurisconsulto que la s a b r á hacer respetar. 

E s t á muy bien esto; pero para hacer cum 
pl i r las leyes en el fuero de M a r i n a no hacen 
falta inspiraciones ni indicación alguna: un 
esp í r i tu legal y justo preside todos los actos 
judiciales de nuestra M a r i n a de guerra. 

Desde que se a n u n c i ó la ce leb rac ión del 
Consejo que ha de juzgar á los desdichados 
sediciosos, se viene fantaseando sobre las re 
soluciones tomadas, c e n s u r á n d o s e la reserva 
del minis t ro de Mar ina y de las autoridades 
del departamento, como si ese silencio no es
tuviese plenamente justificado. 

Tengamos fe en los rectos jueces que en
tienden en el asunto y acatemos su fal lo, jue 
si es duro será porque la gravedad del delito 
y la pureza del pr incipio de disciplina así lo 
exi jan . 

Noticias generales de Marina 
La escuadra. 

A y e r al medio d í a z a r p ó la escuadra de ins
t rucc ión de la Carraca, fondeando después en 
Puntales (Cád iz ) , 

Naufragio. 
En el Ni lo n a u f r a g ó un barco que iba aba

rrotado de i n d í g e n a s y se d i r ig ía á la feria de 
Kafreizagot. 

Se cree que las v í c t i m a s pasan de cien. 

Incendio á bordo. 
L l e g ó á Tenerife el vapor ing lé s « B a n a n a » 

con fu jgo en sus carboneias, lasque fueron 
anegadas, quedando sofocado el incendio. 

E l « B a n a n a » p ros igu ió su viaje á H a m -
burgu. 

Barco varado. 
En el muelle de Valencia, y sitio denomina

do del M a r t i l l o , enca l ló el vapor i tal iano 
« L a s s i o » , á consecuencia de embarcar una 
carga superior á las 1.000 toneladas que des
plaza. 

E l vapor «Jorge J u a n » y u n remolcador 
trabajan por poner el barco á flote. 

E l « L a á s i o » navegaba con rumbo á Buenos 
A i r e s . 

E l mayor ttansatlántlco. 
Los alemanes no han podido disfrutar d u 

rante mucho tiempo la r epu tac ión de poseer 
el mayor t r a n s a t l á n t i c o del mundo, que deb ía 
ser el « I m p e r a t o r » , actualmente en v í a s de 
ser botado en Hamburgo. 

L a C o m p a ñ í a Curasol, en efecto, acaba de 
resolver qu9 se aumenten las dimensiones 
del « A q u i t a n i a » , que se ^s t á construyendo 
en el Arsena l de Glasgow y cuya longi tud 
será de 900 pies, es decir 10 m á s que la del 
c l m p e r a t o r » . 

La velocidad del barco ing lés excederá tam
bién en un nudo á la del a l e m á n . 

E l « A q u i t a n i a t t r a n s p o r t a r á hasta 4.000 
pasajeros. 

La ^G&ceta 
Contiene, entre otras, las siguientes disposi

ciones: 
Min i s t e r io de Fomento.—Real decreto des

estimando el recurso interpuesto por doña 
Carmen M i r , v iuda de Vives , confirmando 
la providencia recurrida del gobernador de 
Barcelona. 

Otro nombrando vocal de la Junta de Mon
tes al inspector general de primera clase del 
indicado Cuerpo, jefe de A d m i n i s t r a c i ó n de 
pr imera , D . Juan G a r c í a Eraga. 

Minister io de Estado.—-Real orden dispo
niendo que durante la ausencia del s e ñ o r sub
secretario de este Minister io se encargue del 
despacho de los asuntos de la Subsec re t a r í a 
D . Emi l io Heredia y Livermoore , ministro 
plenipotenciario de segunda clase y jefe de la 
Sección de Protocolo de este Minis ter io . 

Min i s t e r i o de Fomento.—Real orden fijan

do el n ú m e r o de corredores de Comercio que 
puede haber en las capitales de provincia que 
se indican . 

Ot ra creando una C o m i s i ó n para redactar 
una colecr ión especial de modelos de puentes 
económicos para caminos vecinales y para 
modificar la colección oficial de modelos de 
atarjeas, alcantaril las y pontones en lo que 
requieren las condiciones c a r a c t e r í s t i c a s de 
dichas v í a s . 

Otra ídem i d . i d . para la r e d a c c i ó n de u n 
formular io de proyectos de caminos veci
nales. 

Otra ídem í i . i d . para redactar el pliego 
general de condiciones facultat ivas para la 
cons t rucc ión de caminos vecinales. 

Otra disponiendo que los contratos directos 
de Diputaciones provinciales, mancomunida
des de m á s de 20.000 habitantes y C o m p a ñ í a s 
de ferrocarriles, con e l Estado, para la cons
t rucc ión de caminos vecinales que deban re
g i r en el presente a ñ o , se celebren antes del 
día 5 de Septiembre p r ó x i m o , y que la ent i 
dad peticionaria entregue antes del 18 de d i 
cho mes el anticipo á que se refiere el p á r r a 
fo 2.° del art iculo 3.° y el 1 (a) del a r t í c u l o 4.° 
de la ley de Caminos vec ina les 

Otra disponiendo que del c r éd i to de seis m i 
llones de pesetas para caminos vecinales se 
destinen un mi l lón para anticipos y cinco m i 
llones para subvenciones, y que esta ú l t i m a 
cantidad se distr ibuya entre las provincias 
que se ci tan, en la forma que se indica . 

ENSEÑANZA Y EDUCACIÓN 

CONCLUSIONES DE UNA ASAMBLEA 
Las conclusiones definit ivas de la Asam

blea general de e n s e ñ a n z a y e d u c a c i ó n , cele
brada recientemente en Barcelona, son las 
siguientes. 

Tema 1.° Se propone el t í tu lo ún ico y la 
especia l izac ión de las e n s e ñ a n z a s de p á r v u l o s , 
elemental y superior, mediante p r á c t i c a s y 
pruebas y la expedic ión de certificados á los 
n iños que completen la p r imera e n s e ñ a n z a . 

Tema 2 .° Propone la sup re s ión de Juntas 
locales, l a c e n t r a l i z a c i ó n de la e n s e ñ a n z a y 
la l imi tac ión de las facultades adminis t ra t i 
vas de los Ayuntamientos en la p r imera ense
ñ a n z a . 

Tema 3.° Determina las condiciones de 
los maestros directores y de sección de las 
escuelas graduadas, proponiendo el ingreso 
por oposición y que se t ransformen en gra
duadas las actuales uni tar ias de asistencia 
numerosa. 

Tema 4 .° Considera Indispensable fijar 
los t é r m i n o s del esca lafón general, crear un 
Cuerpo de aspirantes en cada dis t r i to univer
si tar io, elevar á 600.000 pesetas las 250.000 
con que subvenciona el Estado á l a Caja 
de derechos pasivos, y pide la s u p r e s i ó n de 
interinidades y sustituciones. 

Tema 5.° L a e d u c a c i ó n ha de ser inte
g ra l , y la e n s e ñ a n z a de la m o r a l ha de estar 
basada en la e n s e ñ a n z a de la R e l i g i ó n ; la 
educac ión ética c o r r e s p o n d e r á a l desarrollo 
de las facultades intelectuales, y se ind ican 
los medios m á s adecuados para conseguir la 
educac ión pa t r ió t ica en las escuelas. 

Tema 6 .° Concreta l a m i s i ó n de la escue
la p r imar ia y o l p lan de estudios agrupando 
materias afines que deben desarrollarse gra
dual y c í c l i c a m e n t e . 

Tema 7.° Declara la urgencia de la cons
t r u c c i ó n de edificios escolares adecuados, del 
establecimiento de cant inas y de la organiza
ción de colonias instruct ivas y tonificantes, 
la conveniencia de establecer escuelas al aire 
l ib re , y fija las condiciones del in ternado. 

Tema 8.° Estudia la i n specc ión m é d i c o -
escolar y la forma de real izar la y la organiza
ción de juegos infantiles adecuados á la edad 
de los alumnos y c a t e g o r í a de la escuela. 

Tema 9.° F i ja la escala de sueldos, con 
siete c a t e g o i í a s de 1.500 á 5.000 pesetas; es
tablece el escalafón ú n i c o y dos clases de con
cursos: uno para plazas del esca lafón y o*ro 
para e cuelas vacantes; el ingreso por oposi
ción y oposiciones l imi tadas para algunas ca
t e g o r í a s intermedias. Para mater ia l s e ñ a l a 
una cantidad fija, c o m ú n á todas las escuelas, 
y otra proporcional a l n ú m e r o de n i ñ o s . 

Tema 10. Aboga por la c o n s t r u c c i ó n de 
edificios escolares, indicando los medios con
venientes para facil i tar dichas construccio
nes, y por el mejoramiento de las escuelas 
existentes en la actualidad antes de crear 
otras nuevas. 

Por la Historia y por los pueblos 
Después de haber sido por muchos a ñ o s 

elector de Hannover, Jorge I s u b i ó a l trono de 
Ingla ter ra á la edad de cincuenta y cuatro 
años , en 1714. Los ingleses le l l amaron como 
defensor de la re l ig ión protestante. Excluidos 
los Estuardos del derecho de suces ión á causa 
de sus creencias, Jorge, hi jo de una sobr io» 
del infoi tunado Car los l, era el candidato 
protestante con m á s derecho al cetro; pero 
fué toda su vida un extranjero en su reino y 
mero servidor de una causa política. 

Bajo tales circunstancias, el p r imer Jorge 
no fué nunca popular; loa ingleses no podían 
amar á u n rey que apenas sabía hablar i n 
g l é s . Era , a d e m á s , un hombre f r ío , serio con 
exceso y no m u y inteligente, si bien hay que 
reconocer que fué t a m b i é n un excelente sel-
dado y un gran hacendista. Su generosidad 
es proverbial . Guando u n oficial le dijo que 
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acababa de fugarge de la cárcel L o r d Ni ths-
dale. temible jacobista, Jorge con te s tó : «Ha 
sido lo mejor que ha podido hacer y lo que yo , 
en su caso, h a b r í a hecho; y no os a p r e s u r é i s 
demasiado á perseguirle, s e ñ o r oficial , pues 
no deseo la sangre de nadie » 

Jorge I I fué mucho m á s inteligente que su 
padre, y h a b r í a intervenido m á s directamen
te en los asuntos del Estado si los cwhigs» 
se lo hubieran consentido; pero su posición 
en el t rono no era lo bastante segura para 
consentirle esta l ibertad. F u é u n valiente m i 
l i t a r y e l ú l t i m o rey de Ingla ter ra que ha 
guiado sus tropas al combate. En la batalla 
de Dettlngen le mataron el caballo de un ba
lazo; l e v a n t á n d o s e á escape y s e ñ a l a n d o al 
enemigo con la espada, gr i tó á sus Foldados: 
« A h o r a es cuando veo que no debo r e t l r a i -
m e » . 

Sin embargo, este rey no fué mucho m á s 
popular que su padre, influyendo, s in duda, 
en ello su acento y sus maneras extranjeras, 
y su c a r á c t e r ambicioso y grosero. 

E l tercer Jorge de Ingla ter ra fué el primer 
monarca de su d i n a s t í a nacido y criado en el 
pa í s que h a b í a de reinar. Esto, y lo delicado 
de su salud, que en los ú l t imos a ñ o s de su 
reinado hizo necesarios los servicios de un 
regente, le atrajeron las s impa t í a s del pueblo 
ing lé s , el cual , s in embargo, m á s de una vez 
quiso alzarse contra él, harto de los abusos 
de su minis t ro Pl t t . 

E l e m p e ñ o de este monarca en hacer polí t i 
ca act iva cos tó á Inglaterra sus colonias de la 
A m é r i c a del Norte, y acaso le h a b r í a coatado 
t a m b i é n su cons t i tuc ión si la afección cere
bral que padecía no le hubiese apartado de los 
asuntos públ icos . 

Jorge I V va l í a indudablemente mucho m á s 
que cualquiera de sus tres antecesores, como 
re> y como hombre. 

Tenia talento, era ené rg ico y decidido, y 
estaba dotado de una belleza va ron i l notable. 
Por desgracia, su vida privada dejaba harto 
que desear, r e s t á n d o l e el afecto y el respeto 
de sus subditos. 

Q u s t á b a l e oirse alabar como elegante y co 
mo calavera, y el t í tmlo de «p r imer gentleman 
de E u r o p a » con que en todaj partes se le cono-
cía era el que m á s le halagaba. Gran aficio
nado á toda clase de deportes, favoreció es
pecialmente el bexeo y la n a t a c i ó n ; él mis
mo a t r a v e s ó una vez á nado, en cuatro horas 
y media, la distancia de 56 mil las que media 
entre B r i g h t o n y Gar i tón House. 

El reinado de Jorge V emp eza ahora, y su 
historia es cosa del futuro; pero puede ade
lantarse el hecho de que Ing la te r ra tiene un 
rey Ing lés por nacimiento, educac ión y cc-
r á c t e r , casado con una princesa Inglesa tam
b ién , y que cuenta con aquello que haoe d i 
chosos los reinados y grandes las naciunes: 
el amor , la lealtad y la confianza del pueblo, 
que p r e v é una con t inuac ión de la era de pros 
paridad iniciada por la Reina V i c t o r i a . 

información Oe Guerra 
Recompensas. 

Se ha concedido al coronel director de los 
Colegies de Garablneros, D . Eduardo Z a l d í -
var, la cruz de tercera clase del M é r i t o M i l i 
tar con dis t int ivo blanco y pasador del Pro
fesorado. 

Real licencia. 
Se le concede para contraer matr imonio al 

primer teniente de la Guardia c i v i l D . Ar tu ro 
Blanco H o r r i l l o . 

Vacante. 
Se anuncia á concurso una de primer te

niente ayudante de profesor de la Academia 
de I n f a n t e r í a . 

Reemplazo. 
Pasa á esta s i tuac ión el comandante de A r 

t l l ler la D . Vicente Trenor Palavlcino, mar
q u é s de S a r d a ñ o l a . 

Vuelve á activo el teniente coronel de d i 
cha arma D . L u i s Ferrer y Ferrer . 

Destinos. 
Vuelve á activo el comandante de Estado 

Mayor en s i t u a c i ó n de reemplazo por enfermo 
D. Rafael Rueda. 

El comandante de Estado Mayor D. J ;a-
quín Fanjul pasa á s i tuac ión de exce lente en 
la pr imera r e g i ó n . 

Músico mayor D. Restituto Celayet i Octa 
v io , al regimiento In fan te r í a de Valencia. 

Licencia. 
Se conceden dos meses de l icencia para 

Francia ó Ing la te r ra a l primer teniente de A r 
t i l ler ía D . Luis Elorr iaga Sartorius. 

Fallecimiento. 
Ha fallecido en Córdoba el cap i t án de Ca

ba l le r ía D. Juan Blanco. 
Destinos en Carabineros. 

Capitanes D. Adolfo Rublo, á la Di recc ión 
general; D. Saturnino Valverde Mozo, á la 
de la Cr ia caballar y Remonta; D. Francisco 
Crespo Ort iz , á la comandancia de Valencia; 
D . José V a r a Montero, á !a de Navarra; don 
A u eliano Prieto Agui lera , á h de Algecuas; 
D . Eni lque López P é r e z , á la de Badajoz, y 
D . Basil io Moreno J a r a í z , á la de Zamora. 

Primeros tenientes D . Jacinto López de 
Haro, á la comandancia de Zamora; D . Aga -
plto Jara F a r i ñ a , á la de Huelva; D . Lu i s 
Alvarez R u b í n de Celis, á la de Al icante ; 
D. Alfonso Castellanos Herrera, á la Je Za
mora; D . Manue l Aranda Merlo , á la de Mur
cia, y D. Manuel Kstévez Gonzá lez , á la de 
Cád iz . 

Ascensos. 
M a ñ a n a p u b l i c a r á el Diar io Oficial la s i 

guiente propuesta de ascensos del Cuerpo de 
Oficinas Mi l i t a r e s : 

A oficial primero, el segundo D. B e r n a b é 
Campos Garc ía ; á oficial segundo, D . F ran
cisco Muñoz D u e ñ a s ; á oficial tercero, don 
Santiago Bermejo Rodr íguez ; á escribientes 
de primera clase, D. Feliciano Lozano Migue l 
y D . Juan Ribujerte P í a , é ingresan como 
escribientes de segunda clase los sargentos 
D. Juan C a ñ a d a s Esteban y D. A r t u r o Pueyo 
Col l . 

Riña entre panaderos 
Por cuestiones del oficio r iñe ron ayer tarde 

á las tres y media dos panaderos en la Cos
tani l la de San Pedro. 

J o s é Sanjurjo Blanco, conocido por Pe
pito el guapo, h a b í a estado tomando copas 
con otro sujeto cuyo nombre se ignora, y tam
bién de oficio panadero. 

A l salir de una taberna de la Costanilla de 
San Pedro, y después de sostener una dispu
ta, comenzaron á darse golpes, y su r i v a l 
ases tó á Sanjurjo una p u ñ a l a ' a e n el vientre, 
con salida de los intestinos. 

Conducido el herido á la Casa de Socorro, 
se le p rac t i có la primera cura, y al benéfico 
establecimiento acudió el Juzgado, que no pudo 
tomar d e c l a r a c i ó n al herido por estar éste en 
el per íodo a g ó n i c o . 

El agresor, cuyo nombre se ha averiguado 
ya , no ha podido ser capturado a ú n . 

La quiebra del Banco de Mahón 
Palma de Mal lorca , 8. 

L a Sala de Justicia de la Audiencia ha dic
tado un auto confirmando el procesamiento 
y la pr is ión de D. Antonio Pons, director ge
neral del Banco de M a h ó n . 

Se ha s e ñ a l a d o para el día 11 del corriente 
la vista del Incidente sobre apelación del 'auto 
de procesamiento dictado por el Juzgado de 
M a h ó n contra los s e ñ o r e s que componen la 
Junta de gobierno de dicho Banco. 

Pa/a al iviar la crisis económica que ha pro

ducido la quiebra en M i h ó n se trata de crear 
un nuevo Banco con la protecc ión del A r n ú s 
de Barcelona. 

Con dicho objeto se h i rec ibid) ya en Ma
hón una fuerte suma en metá l i co . 

Cos obreros de limpieza 
Desacato ai alcalde. 

El a'calde presidente, Sr. Franco? R o d r í 
guez, recibió ayer una comun icac ión de la 
Sociedad de obreros de l impieza y riegos de 
Madr id que es t imó injuriosa para su autor i 
dad, inmediatamente envió la c o m u n i c a c i ó n 
al fiscal de la Audiencia , el cual, de spués de 
examinar la , y habiendo sin duda encontrado 
en ella algo punió le , la t r a n s m i t i ó al Juzgado 
de guardia. 

A la c o m u n i c a c i ó n de los barrenderos y re
gadores a c o m p i ñ ó el fiscal, Sr. Mena, un es
crito entablando querella contra el firmante, 
Zaca r í a s Galludo, y tres m á s que se hicieron 
solidarios de eUa y que se Haman Rafael Es
trada, J o s é Castro y F é ' i x B a ñ o s . 

En la querella se considera á és tos como 
autores de desacato á la autoridad del al 
calde. 

El juez de guardia admi t ió la querella y 
acordó inmediatamente la detención de los 
cuatro individuos. 

Todos han quedado á d ispos ic ión d t l Juz
gado de la Lat ina en los calabozos de las Sa
legas. 

* * * 
L a c o m u n i c a c i ó n aludida dice as í : 
Hay un sello en t in ta de color violeta que 

dice: «Sociedad de obreros de limpieza y rie
gos de M a d r i d > . — E x c e l e n t í s i m o señor alcal
de presidente de esta v i l l a y corte de Madr id . 
E l que suscribe, Z a c a r í a s Galludo, presidente 
de la Sociedad de limpieza y riegos, en re
p re sen t ac ión do la misma, á V . E. expone 
que, habiendo solicitado de V . E . los d í a s 4 y 
7 del corriente mea audiencia para t ra tar con 
V . E. u i asunto de gran transcendencia en 
lo relativo a l servicio del Ramo, y que al pa 
recer dicha solic ' tud ha sido denegada por 
V . E . de una manera rotunda, esta Sociedad 
vuelve por tercera vez en solici tud de audien
cia, que si otra vez no es atendida, en este 
caso, no le e x t r a ñ e á V . E. que esta Socie
dad, velando por sus intereses colectivos y 
sociales, tenga que recur r i r á la defensa que 
las leyes del Estado garantizan á todos sus 
ciudadanos, al objeto que la expresada Socie
dad sea reconocida por la superior autoridad 
municipal , tod>i vez que e s t á al mismo t iem
po reconocida por la superior autoridad c i 
v i l ; por lo tanto, la expresadet Sociedad no 
es t á dispuesta á consentir que se la niegue el 
perfecto derecho á que es acreedora, cual es 
que el e x c e l e n t í s i m o s e ñ o r alcalde-presidente 
está obligado, por v i r t u d de la ley, á Interve
nir de una manera directa con esta Sociedad, 
siempre que és ta cumpla con los preceptos de 
la ley; q u é motivos existen para que á la re 
ferida Sociedad se la niegue en absoluto la 
i n t e rvenc ión munic ipa l , cuando no se niega 
la i n t e r v e n c i ó n de otros organismos y sean 
municipales, e industriales, etc.; esto prueba 
que se pretende cometer una arbitrariedad 
por la autoridad superior mun ic ipa l , es por 
lo que ponemos en conocimiento de V . E. pa
ra los efectos de la ley. 

M a d r i d , 8 de Agosto de 1911.—El presi
dente, Z a c a r í a s Galludo.—(Rubricado.)—Es 
copia l i tera l .» 

Agua de Borines 
Sin rival p a r a mesa, e s t ó m a g o , intestinos, 

diabetes y v ías urinarias y respiratorias, 
umversalmente reconocida como la mejor 
por la ciencia y los enfermos. —De venta en 
todas partes. Depósi tos : Capellanes, 10 y 
A l c a l á , 7.—Pedidos é informes. Fomento, 1 
duplicado. 

B O L S A D E MADRID 
(COTIZACIÓxN OFICIAL COMPARAD 

V A L O R E S P U B L I C O S 

4 por 1 00 perpetuo Interior. 
Fin corriente 
Fin próximo 

Al contado. 
Serie F de 50.000 ptas. nominales 

» E de 25.000 » » 
» D de 12.500 » > 
» C de 5.000 » » 
» B de 2.500 » » 
» A de 500 » » 

G y H de lOOy 200 nomina-» 
les 

En diferentes series 
4 por 100 amortlzable. 

Serie E de 25000 ptas. nominales. 
» D de 12.500 » » 
» C de 5.000 » » 
» B de 2.500 » ^ 
» A de 500 » » 

En deferentes series 
5 por 100 amortlzable. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales, 
E de 25.000 

» D de 12.500 » » 
» C de 5.000 » » 
» Bde 2.500 » » 
» Ade 500 » » 

En diferentes series 
Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarias al 4 por 100, 
Acciones del Banco de E s p a ñ a . . 
Idem de la Comp.* A . de Tabaco. 
Idem del Banco Hipotecario... . 
Idem del de Castilla 
Idem del Hispano-americano.... 
Idem del Español de crédito 
Idem del del Rio del a Plata 
Idem del Central Mejicano 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

DIA 7 

Otros valores. 
Compañía General Madrileña de 

Electricidad 
Sociedad Eléctrica de Chamberí . 
ídem id . i d . obligaciones 
Electricidad Mediodía de Madrid. 
Compañía Peninsular de Telé

fonos 
Canal de Isabel I I , 
Construcciones metálicas , 
Ferrocarril de Valladolid á A riza 
Unión de Explosivos 
Obligaciones Diputación provin 

cial 
Sociedad Editorial de España.— 

Fundador 
Idem id . Id.—Ordinarias 
Compañía Madrileña de Urbani 

zación 
Ayuntamiento de Madrid. 

Obligaciones de 250 pesetas.... 
Idem de Erianger y Compañ ía . . 
Idem por resultas 
Idem por expropiaciones del inte 

rior 
Idem Id. en el ensanche 

Cambios sobre ei Extranjero 
París, á la vista 
Londres, á la vista 

(K) 00 
05 

84 55 
84 60 
84 60 
85 05 
85 23 
85 60 

86 75 
00 00 

00 00 
00 00 
94 00 
94 25 
94 25 
00 00 

000 00 
000 00 
000 00 
000 0 ' 
102 20 
102 25 
102 20 

102 50 
449 00 
308 00 
000 00 
000 00 
000 00 
000 00 
505 00 
00 J 00 
00 00 
00 00 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 

105 50 
281 00 

000 00 

000 00 
000 00 

00 00 

00 00 
00 00 
00 00 

00 00 
00 00 

8 65 
27 42 

DIA 

84 70 
84 75 

84 60 
48 60 
84 75 
85 10 
85 25 
85 50 

87 00 
00 00 

00 00 
00 00 
94 45 
oe oo 
oo oo 
00 00 

102 10 
102 10 
102 40 
102 55 
101 55 
102 55 
000 00 

102 70 
452 50 
000 00 
255 00 
102 00 
144 00 
117 00 
506 00 
455 00 
40 50 
12 50 
00 00 

00 00 
00 00 
81 00 
17 00 

100 50 
98 00 
00 00 

000 00 
281 00 

000 00 

000 00 
000 00 

000 00 

00 00 
00 00 
00 00 

00 00 
00 00 

8 40 
27 43 

E l cartel para hoy 
G R A N T E A T R O — A las 7, L a t ier ra del 

Sol .—A las ID. E l carro del S o l . — A las 
I I H4, E l viaje de la vida 

L A T I N A — A las 6, M a d r i d a l eg re .—A 
las 7 y \\¿y E l t ú n e l . — \ las 9, E l barqui 
l l e r o . — A las 10, E l santo de la Is idra.— A 
las 11 y H4, E l ó r g a - n o de las s e ñ o r a s . 

S A L Ó N M A D R I D . — A las 4, secc ión con
t inua de c i n e m a t ó g r a f o y conferencia h u m o 
r í s l i ca . 

A las 10 H4, L a perfecta casada.—A las 
11, ¡Uf, q u é c a l o r . — A las 11 3¡4, La perfec
ta casada. 

F R O N T O N C E N T R A L . — A las 4 i p . 
Dos grandes partidos de pelota: el p r imero , 
á 5o tantos, Mi l lán y Vi l l abona (rojos) con-
trai Gaspar y A l b e r d i (azules). 

Segundo part ido, á 3o tantos: Egui luz y 
A m o r o t o (rojos) contra G ó m e z y J á u r e g u i 
(azules). 

R E C R E O D E CHAMBERI .—Ses iones 
c í u e m a t ó g r a f o con estrenos diarlos, 

m i l • Bar, t i r o , columpios . 

P O L O N O R T ¿ — ( P u e r t a de Atocha )—A 
las 6 de la tarde á 12 noche, preciosas funcio
nes en el teatro G u i g n o l . — A las 8 114 y 
10 i p , secciones de pe l í cu l a s . 

Concier to por la banda de Cazadores de 
Figueras. Cafe, c e r v e c e r í a y helados. 

T R I A N O N P A L A C E (Alca lá 20).—To
dos los dias cul to , varia Jo y elegante espec
t á c u l o . —A las 7 \\2, gran moda especial pa
ra fami l ias .—A la 10 i \ i y 11 \ \2 , Las T re s 
Gracias, éxj to de Isabel de Flandes, la M a -
carrona, del fenomenal Inemileb y de L o l i t a 
la C h á v a l a . — P e l í c u l a s nuevas todos los d í a s 

R E C R E O D E L A C A S T E L L A N A (Jar
dines de la Infancia). A y a l a , 3 (entre Serra
no y Paseo de la Castellana).—Lunes, m i é r 
coles y s á b a d o s , bailes familiares en el cka-
t i n g , american-biograph, conciertos, paseo 
circular , Carrousel l saludAtracones y bar. 

T a r d e , de 5 á 8; noche, á las 9 i p ; los 
viernes, moda. 

T E A T R O N U E V O . — D e s d e las 7 de la 
tarde grandes atracciones; grandes é x i t o s , 
de la escul tural Claudina , Alfons ina y Co ta 
fera, hermanas Bergasses, Carmen V i l l a r , 
V i r g i l i a y V i c t o r i a , Conchi ta Vergara, la R u j 
di y Soledad F e r n y . — A las l i i p , secc ión 
especial de moda. 

B E N A V E N T E . — De 6 á 12 114, s ecc ión 
continua de c i n e m a t ó g r a f o . Novedad y es-
renos. 

B U E N R E T I R O . — ( E n t r a d a por la puerta 
de Hernan i , calle de A l c a l á . ) — T o d a s las no
ches, conciertos, c i n e m a t ó g r a f o s y n ú m e r o s 
de v a r i é t é s . 

Entrada, 5o c é n t i m o s . Si l las ,grat is . 

P A R I S I A N A . — A las l o de la noche,gran 
c i n e m a t ó g r a f o , sensacional programa de pe
l í cu las ; la -Santiaguito, V i l l i t a , Adela Cubas, 
Hermanas B o r r u l l : el c é l e b r e Imi tador de es
trel las Fol lers y el cuadro gi tano M i r a n d o á 
la A l h a m b r a que toma parte Julia Mesa, y 
todas sus atracciones. Banda de c í n g a r s s . 

G A Y P A R K - (Aven ida de la plaza de T o 
ros)—A las 9 12 c i n e m o t ó g r a f o , t o b o g á n , 
y teatro, que d e b u t a r á n la Estrella de A n 
da luc í a la t i radora M a r y and T o m a s y las 
e x c é n t r i c o s musicales D a v i n o e t Pet i t ' s . 

Concierto por orquesta. Grandes atraccio
nes. Restaurant . 

ROMEA.—Secc iones desde las 6 i p , á 
12 ¡12 da c i n e m a t ó g r a f o . — C a m b i o diar io de 
pe l ícu las . 

M A D R I L E Ñ O . — D e s d e las 6, secciones de 
c e n e m a t ó g r a f o y v a r i é t é s , — A las 7, 10 1̂ 4 y 
1 i p , mons t ruos y las grandes atracciones, 
Prusda.peti t Soleri , hermanas Garn ie r , Les 
seis papillons, hermosa N i n o n y la cé l eb re 
N e l l y N e l l . 

C I U D A D L I N E A L —Kursaa l . -A las 6 3(4 
de la tarde, secc ión especial para s e ñ o r a s y 
n i ñ o s . — A las 10 de la noche, Grandes nove
dades en v a r i é t é s . — A las 10, c o n t i n u a c i ó n 
de las luchas greco romanas.—A las 12, seo 
c ión especial. 

M á q u i n a voladora , carrousel, conciertos , 
restaurant, tobboggan, Afr ican d ip , cinema 
tóg ra fo al aire l ib re , etc. 

Imp vF l Por venir», M . de Velasco y Comp.* 
Plzarro, 15.—Teléfono 3.444 

Folletón núm. 4 

orneen v D€$HRROCCO 
DE LAS 

IEBARQÜIAS MILITARES 
por el Comandante de E . M . 

D O N C A N D I D O P A R D O 

de Angulo y Pinos, marqués de Giro-
neila (1) 

Y en i3 de Octubre de 1703, relevó á 
don Francisco Fernández de Córdoba, 
Figueroa Agilar y Pimentel, por el Prín
cipe T'Serclaes de Ti l ly , que hasta en
tonces habí servido en Flande con gran
des prestigios y lealtad, la causa de Fe
lipe V (2). 

Pero mientras pudo, conservó Felipe V 
los mandos superiores, importantes del 
Ejércitos y provincias en los mariscales 
de Francia, concediéndole el título de ca
pitán general de sus Reales Ejércitos: así 
lo hizo con el Conde de Torsé, en 23 de 
Enero de 1704, para mandar en Castilla 
la Vieja (1), y con el duque de Bervik 
en 17 de Marzo de 1706, para Castilla la 
Vieja y Extremadura, ampliando su nom-
bramien to en primero de Mayodelmismo 
año, para mandar también en Castilla la 
Nue va (2), dándole el úxxsXoázgenera l i s i 
mo; como hizo con el mariscal, conde de 
Tersé, en Diciembrede 1704(3),conVade-
mont en 1710 y Bervik, después cuando 
se veía precisado, por efecto de las circuns 
tancias políticas, á conceder á los Espa
ñoles título de capitanes generales en al
guno de los Ejércitos que se encontraban 
en el teatro de las operaciones, v que tan
to en los períodos anteriores, como en los 
posteriores á la pérdida de nuestras pose
siones de Italia, guarnecían las plazas y 

" ( i ) Documento núm. 41. 
(2) Documento núm. 42. 

(1) Documento núm. 42. 
(2) Documento núm. 48. 
(3) Documento núm. 43. 

defendían la causa de los Borbones en 
España, ya solos ó ya con las fuerzas de 
Luis XIV. 

Al mando de los generales franceses se 
debió en los primerps años del siglo X V I I I 
las victorias y derrotas alcanzadas ó su
fridas sobre los demás Ejércitos en Euro
pa y España; pero á pesar de esta predi
lección, siempre manifiesta, al monarca 
francés y su nieto halagaron á los mag
nates españoles que como el conde de Pal
ma, Vandemont, Bedmar, Villadarías, 
marqué de Leganés, don Francisco de 
Velasco v marqués de Valdecañas, habían 
sido capitanes generales ó Virreyes, en las 
pasadas guerras con Francia y ejercían 
algún mando á la proclamación del nue
vo Monarca, guardándoles siempre todo 
género de consideraciones, así como al 
conde de las torres, marqués de Hastel-
Rodrigo y marqués de Aytona, que con 
otros varios eran muy estimados por su 
valor, rango é influencia, Feliqe V no es
tableció desde luego el hacer la reforma 
de 1702 el empleo de c a p i t á n g e n e r a l de 
los Rea les E j é r c i t o s , con su cetro de Oro 
y su flor de lis, como los mariscales de 
de Francia, con sus bordados figurando 
laureles enlazados, y sobre todo con su 

autoridad suprema vitalicia, y ni en pa 
ni en la guerra interrumpida sobre todas 
las clases militares, porque la creación de 
tal dignidad se presentaba erizada de di
ficultades, de las que no eran lo mismo 
el temor de no acertar en la elección, por 
la desconfianza que le inspiraban los gran
des que mandaban fuerzas en sus Ejérci
tos y además por no sucitar mortificacio
nes y envidias entre sus súbditos más 
fieles que naturalmente habrán de ser los 
elegidos. 

En las ordenanzas del 10 de Abril 
de 1702 no quiso ni reconocer oficialmen
te la elevada clase de capitanes generales 
de los Ejércitos, que con posterioridad fué 
introducido en el organismo militar, de 
un modo clandestino y como en forma 
vergonzante, tardó mucho en descubrir 
los que reunían las condiciones más pro
pias para recibirla, y aunque se hicieron 
nombramientos sin título, estableciendo 
su superioridad sobre todos los tenientes 
generales y aun sobre los comandantes 
generales de Provincias sometiiad á su 
autoridad, hasta las ordenanzas del 28 de 
Septiembre de 1704 no se consigna tal 
gerarquía como existente en el Ejér
cito. 

El párrafo 2.0 del art. ¡53, dice: «Y en 
consecuencia de ello ordeno y mando á 
mis Virreyes lugartenientes y capitanes 
generales v á los que lo son de mis Ejér
citos; á los gebernadores generales de mis 
provincias y á los tenientes, á los gober
nadores de las plazas y á los demás cabos 
oficiales y soldados de mis Ejércitos de 
cualquier grado, clase ó condición que 
sean, cumplan y obedezcan lo aquí man
dado». 

El articulo 102, dice así (1). 
Los capitanes generales que estarán 

empleados en mis Ejércitos de Andalucía, 
Extremadura y Castilla, gozarán cada 
mes de 3o días por el tiempo que el Ejér
cito estuviera en campaña 1.000 escudo 
de vellón.» 

«Los tenientes generales 760, por el 

(1) Este artículo está copiado de la 
«Nueva Recopilación de los reglamentos 
y ordenanzas de S. M . para el servicio, 
ejercicios, disciplina, pago, mando y su
bordinación de la Infantería, Caballería y 
Dragones de sus Ejércitos y adinaciones 
que han salido hasia fin de Marzo de 1721 
— 3 tomos, edición, Juan de Arístia, año 
1721 Madrid, Imprenta Real. 
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n n a D i a r i o d e L a 
Precios de suscripción 

Én Madrid: Un mes, i,50 peseias.—Inmesire, 4,50 ídem.—Semestre, 9 Idem, 
Año, íSjdem. Provincias: Irimesíre, 5 pesetas,—Semestre, 10 Idem.— Año, 20 
idem,—Lnién postal: año, 6o pesetas,—Asia y América: año, 7c ídem. 

Servicios de la C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
L í n e a da Filipinas. 

Tre«e najes anuales, arrai^aando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña , Vigo , Lisboa, Cádiz, Cartagena, Talencia, para salir de Bar-
c»lG»a eada cuatro miércoles , ó sea: 4 Enero, i Febrero, 1 y -9 Marzo, 26 A b r i l , 24 Mayo, 21 Junio, 19 Julio, 16 Agosto, 13 Septiembre, 11 Octubre, 
S Noviembre y 6 Diciembre; directamente para Génova , Port-Said, Suez, Colombo, Sigapore, l io l io y Manila. Salidas de Manila cada cuatro marte, 
é sea: 24 Enero, 21 Febrero, 21 Marzo, 18 A b r i l , 16 Mayo, 13 Junio, 11 Julio, 8 Agosto, 5 Septiembre, 3 y 31 Octubre, 28 Noviembre y 26 Diciembre, 
á i r e c t e m w t e para Sinsapore demás escalas intermedias que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz , Lisboa, Santander y Liver-
^ • o l , Servicio por trasbordo para y de los puertos de la Costa oriental de Afr ica , de la India, Java, Sumatra, Ch^na, Japón y Austral ia . 

Línea de New-York. Cuba Méj ico . 
8»rvi«io mensual saliendo de Génova el 21, de Ñápe les el 23, de Barcelona el 26, de M á l a g a el 28, y de Cádiz el 30, direntamente para New-York, 

Mabaiaa, Tsraeruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádi? , Barcelona y Ge-
aova. S« admite pasaje y carga para puertos del Pacifico con trasbordo en Puerto Méjico, asi Tampico con trasbordo en Veracruz, 

Línea de Venezuela Colombia. 
Servicio mMsua l saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga , y de Cádiz el 15 de eada mes, direotftraeote para Las Pelmas, 

Shtnta Cruz de Tederife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (íacultaMva), Habana, Puéyta Litnóo y Colóu, de dor.de salen los vapo
rase! 12 de cada mes para Sabanilla, Curaba ) , Puerto Cabello, L a Guahra, etc. Se admite pasaje y carga pura, * J - _ _ T í p i c o , con trasbordo 
•0 Habana. Combina por el ferrocarril de P a n a m á con las Compañías de Navegac ión del Pacífico, para cuyos puestos admite pasaje y carga con bi
llete» ycon«cimie«t©3 directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curasao y para C u m a n á , Carúpano y Tnniclad con trasbor-
á* «a Puerto Caballo. 

Línea de Buenos A i r e s . 
Swvicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Má laga el 5 y de Cádiz el 7, direetamente para Santa Cruz de 

T«»eri í« , Moutevideo y Buenos Aires; emprediendo el viaje de regreso desde Buenos Aires; el día 1 y de Montevideo el 2, direotemente para Cana
rias, Cádiz, Ba ro lona , y accidentalmente Génova . Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galíeia y Norte de E s p a ñ a . 

Línea de Canarias, Fernando P ó o . 
• • r v i t i o memsual aaliotíóo de Barcakxx. d 2, cu: Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, directamente para Tánge r , Casablaoca, Mazagán , 

Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 
Rof r s s« de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias, y de la Pen ínsu la indicadas en el viaje de ida. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones m á s favorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esme
rado, c«m* ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. También se admite carga y se 
•xpidem pasajes para todos los puertos del mundo^ servidos por l íneas regulares. La Empresa puede asegarar las mercancías que se embarquen 
«a sus buques, 

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportadores.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados ar
t ículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el servicio de Comunicaciones Mar í t imas . 

Servicios Comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía , se eucarga de trabajar en Ul t ramar los Muestrarios 
que le sean eutregados y de la colocación de los ar t ícu los cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores 

Línea de Cuba Méj ico . 
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander él 20 y Coruña el 21, directamente para Habana, Ve-

raeruz y Tampico. Salidas de Tampico el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander, Se admite 
pasaje y carga para Costafirme y Pacifico trasbordo en Habana al vapor de la linea de Venezuela-Colombia. 

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios convencionales para camarotes de lujo . 

Disponible 

Excepcional ocasión 
P»». Ct«. 

•árfeanzes de Tuo&tesaúco, kilo desde. 
Aseites v i r í e a , lo m á s se)tete, á pro

el» «dMcnero 
Arreeea de Talencia , kilo desde 
Judias del Baree, kilo desde 
Caparronts de Aleja, klle 
Oeiaaetws secee franceses, kilo 
Lentejas castellanas, kilo 
Lentejas Iraacesas, klle 
Jabones, eiases delicadas, kilo desde.. 
Harinas de flor, klle desde. 
Sal superler, klle desde 
Baealae fresco, kilo desde 
Bacalao sin espinas, kilo 
Fasta para sopa, kilo 
Fasta Ñ i p ó l e s , kilo ^ 
•topa de hierbas f r a s é e l a s , kilo 
Fwtós variados, paquete 
Tapioea del Brasi l , klle 
•koeolates, en competenoia, paquete 

desde 
• a l é s superiores; el de familias, k i l o . . 
T é s muy AROS, 190 gramos 
I ^ s para adelgazer, paquete de l ibra . . 

0,60 

0.60 
0,60 
1,00 
1,50 
0,60 
1,00 
0,75 
0,60 
©,15 
1,26 
2,00 
0,80 
1,50 
2,50 
0,25 
1,50 

0,75 
4.25 
1,00 
4,00 

A z ú c a r e s ' m o l i d o s , kno desde 
A z ú c a r e s pi lón extra k i l o 
A l m i d ó n de b r i l l o , k i lo 
Aceitunas frescas, frasco dtsde 
Ciruelas elaudias, k i l o 
Dá t i l e s finos, k i l o 
Dát i les gordos de Beifcería, k i l o 
Tomate aa tura l ,mon Jado,lata grande. 
Pimientos superiores, d u l c e s , lata 

grande 
Rica fritada de Rioja , lata grande 
Pisto superior manebego, lata grande. 
E s p á r r a g o s de Rio ja , f réseos , lata 

grande 
A l e g r í a s , aperi t ivo estimulante, l a t a . . 
S a l m ó n , lo m á s selecto, l a ta g rande . . 
Marisco fino y otros pescados, lata 

Srande 
ch ichón y otros fiambres, k i l o 

Bolas de queso crema de la crema, 
k i l o 

Galletas, surtido nacional , k i l o 
Jerez y otros vinos famosos, bote l la . . 
V inos Rioja y otros, docena botel las . . 

Pte. Cts . 

1,10 
,,1.50 
1,00 
1.00 
2,00 
1,00 
2.50 
0,25 

0,50 
0,50 
0.50 

1.25 
0.50 
1,25 

1,00 
6,00 

2,50 
1.50 
2,00 
6,00 

NO M Á S P U R G A S 
Con los supositorios V I C T O R I A 

á la gl tcerioa solidificada 
se destierra el e s t r e ñ i m i e n t o . 

Caja. i l50 pesetas. 
V I C T O R I A , N U M . 8, M A D R I D 

H Y I L H 
Se alquila para la temporada de vera

no una casa bien amueblada, y con insta
laciones eléctricas. Tiene jardín, corral y 
pozo. Informarán: calle de Tallistas, nú
mero 11, en Avila; y en Madrid, calle de 
Recoletos, núm. ¡a, segundo. 

Pídase ti catálogo general. 
E n estas Casas todas las operaciones son al contado. Descuentos: cada 100 pesetas de consu

mo tienen derecho á u n 1 por 100, siendo el m á x i m u m que puede darse el 10. 

Preciados, 23. E l Centro Riojano. Te l é fono 1.366. Sucursal, Silva, 8. 

ponible 

Vickers, sons and Maxim Limited 
Oficina en Londres: 32. Vic tor ia Street. S. W.—Const ructoras de buques de tadas clases, 

tanto de guerra como mercantes, m á q u i n a s marinas, blindajes, a r t i l l e r í a de todos c i l ib res 
para el Ejérc i to y la M a r i n a , c a ñ o n e s de t i r o r á p i d o de los sistemas V i c k e r s , M a x i m , etc., 
ametralladoras y m u n i c i o n e s . — F á b r i c a s que posee esta C o m p a ñ í a : Ast i l leros de B a r r o w i n -
Furnes (antes Naval c o n s t r u c c i ó n and Armaments G.0 L t d . at A a r r o w - I n Furnes); f á b i l s a 
de aceros, c a ñ o n e s y blindajes de Scheffield (River Bon W o r k s ) ; fábr ica de c a ñ o n e s de fuego 
r á p i d o , ametralladoras y municiones de E r i t h y Grayford; fábr ica de c a ñ o n e s de fuego r á p i 
do y ametralladoras, montajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las A r m a s o.0 L i d 
P l a c e n c i a - G u l p ú z c o a - E s p a ñ a ) fabrica de cartuchos metá l i cos de B i rmlngham; f á b r i c i de 
c a ñ o n e s de t i ro r á p i d o y ametralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de c a r t u c h e r í a en 
Dar t fo rd ; fábr ica en N o r t h Ken t . para proyectiles; po l ígonos de Eskmeala y Eynsford.— 
Buques de guerra construidos en los Ast i l leros de Barrow-In-Furness : « S a n P a u l o » , buque 
de combate de pr imera clase, de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasi
l eño ; « A l m i r a n t e G r a u » y «Coronel Bolognes l» , cruceros t ipo de «Scou t» . clase de 3.200 to
neladas y 14.000 caballos, para el gobierno peruano; « B u r l k » . crucero de primera clase, de 
15.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; «Klatori», buque de combate do 
pr imera clase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno j a p o n é s ; « M i k a s á » , 
buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el gobierno j a p o n é s ; « L i b e r 
t a d » , buque de combate de pr imera clase, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos, para el 
gobierno chileno (comprado por el gobierno i n g l é s ) . Cambiado de nombre se l lama ahora 
« T r i u m p l i » . Por el gobierno ing l é s : « N a t a l » , crucero de pr imera clase, de 13.550 t aeladas 
y 23.500 caballos; «Sen t ine l» y «Ski n u s c h e r » crucero tipo de «Scout» clase de 2.90u tonele-
das y 17.000 caballos; « D o m i n i o n » , buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 cabalUv ; 
« K i n g Alf red» , crucero de pr imera c la ie , de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; « V e n g e a n -
ce» , buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos; « H o . ue» 
crucero de pr imera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; « P o w e r f u l » , c r u o 
ro protegido de pr imera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; « A m o h i t r i t e » , 
crucero protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Niobe», cruceio 
protegido de pr imera clase, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes cons
truidos en dichos astilleros: « E m p r e s s of Ind i a» , « E m p r e e s of C h i n a » y « E m p r e s s of J a p ó n » . 
8.000 toneladas y 10.000 caballos. A d e m á s desde el a ñ o 1873 hasta la fecha, se han construido 
370 buques de distintas clases. 

Disponible 

IBARRA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

S e r v i c i o regular da vapores de s c a l a fija de Bilbao á S e v i l l a 

VHpoRes ve TM eojvipHÑM 
Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastin. 1.583; Cabo d é l a Nao, 1.558; Cabo T r a -

tosa, 1.496; Cabo San M a r t í n , 1.861; Cabo Espartel , 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; C-abo 
San A n t o n i o , 1.991; Cabo Quejo, 1.691; Cabo P e ñ a s , 1.691; Cabo Palos, 1.697; C a l o T ra t a l -
gar, 1.518; Cabo Ortegal , 1.453; Cabo Creus. 1.421; Cabo P r io r , 1.026; Cabo Sillei -o, 1 0 2 ^ 
I t á l i c a . 1.070; L a Cartuja. 808; T r i a n a . 748; Vizcaya. 831, Iba i zába l . 742; Luch i na . 393$ 
Cabo Santa M a r í a , 156. 

Dos salidas semanales de dos puertos comprendidos entre Bilbao y Marse l la . 
S e r v i c i o s e m a n a l en tre P a s a j e s . Gijón y Sev i l l a .—Tres salidas semanales de U> 

dos los d e m á s puertos hasta Sevilla. 
S e r v i c i o quincenal en tre Bayonne y Burdeos .—Se admite carga á flete corr ido para 

Rot terdam y puertos del Norte de Franc ia . 
Para m á s infoimes: oficinas de la Direcc ión y D . Joaqu ín Haro . consignatario. 

Disponible 

i 
A\í \ so á lo^ señorea Empleados 

En el caíé de «La Gran Vía>, «Restaurant^ se come mejor que en los propios domicilios particulares, y á precios inverosímiles; 
ran yariedad de cocina y repostería de todo cuanto pueda' apetecer el cliente.—Riquísimo caíé, extracto puro, á 0,35, y otros bene-
cios á todo el que presente comprobante de suscriptor de este diario.—Concurridos billares, en grandes y ventilados locales, á 

•,75 hora. 
iprobante de suscripto: 

San Bernardo (esquina á Flor). » Teléfono 110 


